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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  

DEMANDANTE: MARÍA ALEJANDRA GRANADOS JIMÉNEZ 

DEMANDADO: MANUEL YESID CUBILLOS GÓMEZ y JUAN DAVID 
GONZÁLEZ VÁSQUEZ 

RADICACIÓN: 2022-00124 

ASUNTO: CORRIGE NOMBRE 

 

El proceso fue ingresado al despacho para corregir el numeral 6 del auto admisorio, en tanto que 

el nombre del menor es equívoco. 

 

En efecto, se estableció como nombre del menor MANUEL YESID CUBILLOS GÓMEZ, siendo el 

correcto ANGEL MATIAS CUBILLOS GRANADOS, afectando la práctica de la prueba genética de ADN, 

puesto que no se tiene claridad en cuanto a las partes que deben intervenir en la misma. 

 

Por tal razón, se requiere hacer las correcciones mencionadas por así autorizarlo el artículo 286 

del Código General del Proceso, cuando se cometen errores aritméticos o en las palabras. 

 

Así las cosas, el Juzgado Once de Familia de Bogotá, dispone: 

 

CORREGIR el LITERAL SEXTO del auto admisorio, en cuanto al nombre del menor es ANGEL 

MATIAS CUBILLOS GRANADOS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 
AM 
 

 
 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 6 de junio de 2022, se notifica esta 

providencia en el ESTADO No. 23 

Secretaria: ______________________________ 

                               LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


